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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año............... 17,50

Por seis meses ..... 9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6
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Circular.

Habiendo dispuesto el Capitán Ge
neral de este distrito que todos los in
dividuos del Ejército que hallándose 
con licencia, ya sea por enfermos ó 
para asuntos propios, y la hayan cum
plido, se incorporen inmediatamente á 
sus cuerpos ó se presenlen en esta Ca
pital para que pasen al Hospital los 
que no puedan veiiíicarlo por no ha
berse curado de sus dolencias, excep
tuando los que por heridas recibidas 
en campana están en espectacion de 
sus licencias absolutas por inútiles, he 
dispuesto que por los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia se 
lleve á su debido efecto lo mandado 
por la autoridad militar.

Burgos 16 de Marzo de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 27 de Febrero de 1875

Abierta á las seis de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Santa 
Maria del Alba, y asistencia de los 
Sres. Real y Puig, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó trasladar al Sr. Goberna
dor á los efectos oportunos un oficio 

del Arquitecto provincial, fecha de 
ayer, sobre traslación de los objetos 
del Museo provincial desde el ex-Con- 
venlo de monjas Trinas.

La Comisión quedó enterada de otro 
oficio de la Junta provincial de Benefi
cencia particular dando conocimiento 
del acuerdo que ha adoptado de no sa
tisfacer contribución alguna por el edi
ficio titulado Hospital de la Concepción.

Asi bien quedó enterada la Comi
sión de otro oficio del limo. Sr. Gober
nador trasladando una comunicación 
del de Logroño en que se participa que 
la Comisión de aquella provincia ha 
desistido de la competencia suscitada 
entre los Ayuntamientos de Leiva y de 
Caslil Delgado sobre preferente dere
cho al alistamiento del mozo Mariano 
Villar Castro.

Igualmente quedó enterada la Comi
sión de los oficios del Excmo. Sr. Ca
pitán General de este Distrito y del 
Alcalde de La Vid de Aranda manifes
tando que ha sido capturado y puesto á 
disposición de la autoridad militar para 
su conducción á esta Capital é ingreso 
en caja el prófugo Gil Gómez Remacha, 
incluido en el alistamiento de La Vid 
para la reserva de 1873.

Accediendo á lo solicitado por Nico
lás Real Martínez, que dice haber sido 
incluido en el alistamiento para la re
serva segunda de 1874, y declarado 
exento por el Ayuntamiento sin recla
mación, se acordó que se le provea de 
un certificado en que se acredite lo que 
conste sobre dichos particulares en el 
expediente de su razón.

Para resolver lo que proceda sobre 
la reclamación interpuesta por D. Pe
dro Martínez y tres vecinos mas de 
Tordomar contra las cuotas que les 
han sido impuestas en el repartimiento 
general de aquella villa, se acordó que 

informe el Alcalde con remisión de los 
documentos y antecedentes necesarios.

Dada cuenta de la instancia de Ce- 
non Ontoria, Alcalde que ha sido de 
Santa Maria Mercadillo, y de Bruno 
Palacios, Toribio Martínez y Benito 
Hernando, concejales de la misma ad
ministración municipal, quejándose de 
que el Alcalde actual se niega á admi
tir á los recurrentes como descargo 
de sus cuentas la cantidad de 1.200 
reales á que ascienden próximamente 
los descubiertos de los contribuyentes 
del Municipio en aquel período, la Co
misión acuerda ordenar al Ayunta
miento que sin excusa ni prelesto al
guno se haga cargo de dichos des
cubiertos y los realice en forma legal, 
sin perjuicio de exigir á los recurren
tes la responsabilidad á que se hubie
sen hecho acreedores si se justificase 
cumplidamente que alguno de dichos 
descubiertos había dejado de realizar
se por su descuido ó negligencia.

Igual prevención se acordó dirigir al 
Ayuntamiento de Villahoz, advirtién
dole que en lo sucesivo se abstenga de 
entorpecer la administración munici
pal descartándose indebidamente de la 
obligación de recaudar los descubier
tos y atribuyéndola á concejales de 
anteriores administraciones, que care
cen hoy de facultades y medios coer
citivos para llevarla á efecto.

En el expediente instruido á instan
cia de Doña Gerónima Riveras, vecina 
de esta Ciudad solicitando que se obli
gue al Ayuntamiento de los Ralbases á 
queja satisfaga lo que la adeuda por 
las obras de construcción de una 
fuente ejecutadas por su difunto.espo- 
so I). Bonifacio Hernando, dióse cuenta 
de la nueva exposición que ha presen
tado á esta Superioridad con fecha 22 
del actual, haciendo presente que el 

Ayuntamiento no ha dictado resolución 
alguna sobre la instancia que presentó 
al mismo en 18 de Diciembre último, 
en que pedia se la pagase la suma de 
16.504 reales áque según dice ascien
de el resto de su haber, y se acordó 
prevenir á dicha corporación que de
termine en la primera sesión ordinaria 
que celebre lo que sea procedente so
bre la petición expresada, y que noti
fique su resolución á la interesada para 
que pueda apelar de ella si viere con
venirle.

Vista la reclamación que dirige el 
Alcalde de Foncea á su nombre y en 
representación de los de Fonzalecbe, 
Cellorigo y Galbarruli, pertenecientes 
todos á la provincia de Logroño, á fin 
de que se ordene al de Ameyugo que 
les satisfaga en metálico el importe de 
los suministros que han facilitado, se 
acordó manifestarles que pueden acu
dir con su pretensión al Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, á quien in
cumbe resolver sobre dicho particular 
en virtud de lo dispuesto por la Real 
orden de 4 de Diciembre de 1871.

Al oficio del Alcalde de Lences fe
cha 22 del actual participando que 
dos de los seis individuos que forman 
aquel Ayuntamiento se niegan á firmar 
los acuerdos de la corporación en que 
se aprueban los repartimientos para 
cubrir los gastos del Municipio, y se 
oponen además al pago de las cuotas 
que les corresponden, se acordó con
testar que está en el caso de amones
tarles para el cumplimiento de los de
beres que les imponen los artículos 94 
y 102 de la ley municipal, apercibién
doles que de no verificarlo se les exi
girá la responsabilidad determinada 
por el arl. 171 de la misma ley, y que 
para la exacción de sus cuotas de re
partimiento puede usar los medios co- 



ercilivos que concede el art. 145-de 
repetida ley.

A otro oficio del Alcalde de Reinoso 
consultando sobre los medios que po
drá emplear para obligar á los hacen
dados forasteros á que paguen sus cuo
tas de repartimiento, se acordó con
testar que á su autoridad incumbe re
solver lo que sea procedente sobre el 
particular, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 145 de la ley municipal.

Vista la instancia dirigida por el 
Alcalde de Vizcainos al limo. Sr. Go
bernador de estapr ovincia y pasada 
por dicha autoridad á esta Comisión 
pidiendo se declare de abono en sus 
cuentas los 541 rs. y 4 maravedises 
que dice le fueron robados por tres 
hombres desconocidos viniendo á esta 
Capital, para donde traia dicha suma, 
con el propósito de pagar con ella la 
cuota de gastos provinciales de aquel 
Municipio correspondiente al 4." tri
mestre del último año económico, se 
acordó hacerle presente la necesidad 
de que acuda en forma con su preten
sión al Ayuntamiento, pudiendo apelar 
del fallo que dicte si le pareciese in
justo.

En virtud de un telegrama recibido 
en este dia de D. José Hurtado Cape
lo, Depositario subalterno de fondos 
provinciales de los partidos de Aranda 
y Roa, en que manifiesta haber satisfe
cho el Ayuntamiento de Sotillo de la 
Rivera su cuota de gastos provinciales 
correspondiente al primer trimestre del 
presente año económico, la Comisión 
acuerda alzar el apremio dirigido con
tra dicha corporación por sus débitos 
en el concepto expresado.

Se acordó asi bien suspender por 15 
dias el apremio dirigido para igual fin 
contra el Ayuntamiento de Villasandino 
por sus débitos de igual clase, en ra
zón á haber satisfecho una parte con
siderable de los mismos, y á calidad 
de que se satisfagan las dietas al co
misionado.

Con la misma condición se acordó 
suspender por 20 dias el apremio di
rigido contra el Ayuntamiento de Bar
rios de Colina por sus descubiertos de 
la misma índole.

Se acordó desestimar igual preten
sión del Ayuntamiento de las Rebolle- 
das, por no haber satisfecho cantidad 
alguna á cuenta de sus descubiertos

Vista la instancia de Saturnino 
Asuela, vecino de Valluércanes,solici
tando que se le conceda poder para re
presentar á su padre en la liquidación 
de cuentas de la contrata que tuvo este 
á su cargo del impuesto sobre licores 
en la villa de Pancorbo durante el año 
económico de 1868 á 69, cuya instan

cia presentada al Sr. Gobernador ha 
sido pasada á esta Comisión, se acordó 
informará la expresada autoridad su
perior de la provincia en el sentido de 
que no puede otorgarse al recurrente 
la autorización que solicita por falta de 
competencia en las autoridades admi
nistrativas para concedérsela.

En el expediente instruido á instan
cia de Segundo Garrido y once vecinos 
mas de Palazuelos de la Sierra en 
vista de que el Alcalde ha remitido 
una copia de la lista cobratoria en lu
gar de la del repartimiento, contra el 
cual han reclamado dichos interesados, 
se acordó prevenir á la citada autori
dad municipal que remita copia certi
ficada del indicado reparto, asi como 
del acuerdo de su aprobación, expre
sando si estuvo expuesto al público y 
en qué dias.

En el expediente instruido á virtud 
de comunicación del Alcalde de Zu- 
ñeda, fecha 25 del actual, parlipando 
que hallándose infestado de viruelas el 
ganado lanar de dicho pueblo ha acu
dido al de Vallarla para que se sepa
rase el ganado sano del enfermo en el 
terreno de Salgüeros y llanos de Val- 
demuriel, que dice ser de pastos comu
nes de ambos pueblos, y que le ha sido 
denegada por el mismo dicha preten
sión, se acordó que se trasmita al Al
calde de Vallarla el contenido déla 
instancia expresada, á fin de que ex
ponga lo que viere convenirle sobre el 
particular en el preciso término de oc
tavo dia.

En el expediente sobre construcción 
del camino de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos, diose cuenta de los ofreci
mientos que han hecho los pueblos de 
Aranda de Duero, Peñaranda de Duero, 
San Juan del Monte y Zazuar de ma
teriales y otros recursos para la eje
cución de las obras, asi como del que 
ha hecho el de Quemada bajo la con
dición de que varíe la Dirección de la 
vía proyectada, y se acordó que infor
me el Director de Caminos sobre ella, 
para que en su vista pueda resol
verse lo que proceda.

En el expediente instruido sobre 
poda y limpia de los árboles de la car
retera de Burgos á Miranda y de la de 
Burgos á San Isidro de Dueñas, se 
acordó aprobar la adjudicación hecha 
en favor de I). Venancio Marigorla de 
los productos de la poda del arbolado 
correspondiente al pueblo de Grisale- 
ña en la cantidad de 126 pesetas 50 
céntimos.

Asi bien se acordó aprobar la adju
dicación hecha en subasta pública en 
favor de D. Félix Torre de los pro
ductos que ha dado el expresado des

moche en los 40 árboles de la juris
dicción de Ameyugo por la cantidad 
de 125 pesetas 50 céntimos, toda vez 
que en el informe emitido por la Di
rección de Caminos resulta que la dife
rencia entre dicho número de árboles 
y el de los comprendidos en el anuncio 
de la subasta se explica por la cir
cunstancia de que las fuerzas del ejér
cito acantonadas en dicho punto han 
desmochado los restantes para atender 
á la necesidad que tenían de com
bustible, previniéndose al Alcalde de 
aquella localidad que manifieste qué 
diligencias ha practicado para hacer 
constar la corla hecha por las tropas, y 
puntualizar las órdenes de la autoridad 
militar en cuya virtud se hayan lle
vado á efecto. También se acordó que 
se anuncie nueva subasta en lo refe
rente á los árboles de la jurisdicción 
de Villaldemiro por no haber tenido 
resultado la anterior, designándose 
para dicho acto el. Domingo próximo 
7 de Marzo.

Para resolver lo que proceda en el 
expediente instruido á instancia de D. 
Cirilo Arce, vecino de Olmillos, pi
diendo que se obligase al Alcalde de 
Sasa on á que resolviera una solicitud 
referente á la multa impuesta por di
cha autoridad á una sirvienta del re
currente por haber limpiado las male
zas en un terreno que el recurrente 
lleva en renta en jurisdicción de aque
lla villa, se acordó prevenir al Alcalde 
de la misma que remita á la mayor 
brevedad posible una declaración ju
rada del guarda del campo Francisco 
García, on la que conste de una manera 
terminante si la aprehensión de la sir
viente indicada tuvo ó no lugar dentro 
de las heredades que su amo cultiva 
como arrendatario.

En el expediente instruido á instan
cia de los pueblos de Vadillo y Casa
res, Quintana de la Cuesta y otros 
cinco de la Merindad de Cueslaurria 
solicitando su segregación do aquel 
distrito municipal y su agregación al 
de Aforados de Moneo, diose cuenta 
de la apelación interpuesta ante el Sr. 
Gobernador por el Ayuntamiento de la 
expresada Merindad coidra el acuerdo 
dictado por la Corporación provincial 
sobre dicho asunto en 20 de Noviembre 
de 1874, y se acordó informar á la 
autoridad superior de la provincia que 
procede á juicio de esta Comisión el 
que se admita y tramite el citado 
recurso.

Así bien se acordó informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que ha 
lugar con arreglo al art. 155 de la 
ley de reemplazos á la devolución de 
las 1250 pesetas satisfechas por San

tos Martínez Sauz para redimir su suer
te de soldado por Hontoria de Valdea- 
rados de la 5-* reserva de 1874, toda 
vez que ha sido dado de baja como ex
cedente de cupo.

En el expediente instruido á. instan
cia de D. Luis Orliz, Médico litular de 
Presencio, quejándose de que el Ayun
tamiento le había rebajado á 100 es
cudos anuales la asignación de 200 
contratada para la asistencia faculta
tiva de los pobres, resultando que el 
Alcalde no ha dado conocimiento *á 
esta Superioridad de. si se ha cumpli
do lo resuello por la misma acerca de 
este asunto, la Comisión acuerda pre
venirle que manifieste si se formó el 
presupuesto adicional comprensivo de 
los 100 excudos consignados de monos 
para el pago de dicha atención en el 
ordinario de 1869 á 70, y en caso 
afirmativo si se ha satisfecho su im
porte al reclamante y que dé cuenta 
además de la razón que hubo para no 
remitir á la Corporación provincial la 
propuesta de los oportunos arbitrios, 
según se le ordenó por la misma.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á la niña Maria Paz Gutiér
rez Ruiz, huérfana, de 10 años, resi
dente en esta Ciudad, por carecer de 
todo medio de subsistencia y por no 
serla posible en razón á su tierna edad 
procurarse su sustento.

Accediendo á lo solicitado por An
tonio Gandía, casado, labrador, ve
cino de Rio Quin lanilla con residencia 
en Briviesca, se acordó autorizarle 
para que lleve á su compañía una niña 
expósita del Hospicio provincial de 
edad de 10 á 12 años, siempre que se 
comprometa á procurar á la misma el 
alimento, vestido y educación nece
saria.

Dada cuenta del expediente de al
zada interpuesto ante el Sr. Goberna
dor por Julián Espinosa y Espinosa 
contra el acuerdo de esta Comisión en 
que se declaró á su hermano Gregorio 
soldado por el cupo de San Clemente 
del Valle de la 5.a reserva de 1874, 
desestimándose la excepción que alegó 
de tener un hermano en el ejército, se 
acordó informar al Sr. Gobernador que 
la razón que motivó la citada resolu
ción fue la de que el mencionado her
mano de Gregorio estaba al tiempo de 
dictarse la declaración expresada vo
luntario con premio de enganche.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á Josefa Vivar, viuda, ve
cina de Celadilla Solobrin; de 67 años 
de edad, y que carece de todo recurso 
para atender á su sustento.

Se acordó conceder el socorro de 50 
reales mensuales por cinco meses á 



Prudencio de Domingo, casado, vecino 
de Santivaflez del Val, para que pueda 
atender á la lactancia de su hijo.

Se acordó desestimar la instancia de 
Balbina Alonso Heras, viuda, vecina 
de Caslrovido, de que se la conceda 
algún socorro para alimentar á dos ni
ños suyos, mayores ámbos de la edad 
de la lactancia, por no existir en el 
presupuesto provincial partida alguna 
destinada á esta clase de auxilios.

Se acordó desestimar, como improce
dente, la instancia de D. Leandro Val- 
decañas, Alcalde que fue de Villaver- 
de Mogina, pidiendo que se suspenda 
la contestación al pliego de reparos 
formulado á la cuenta de 1872-75, 
previniéndole que si no contesta á los 
expresados reparos en el improrogable 
término de ocho dias, á contar del en 
que le sea comunicada esta resolución, 
se aprobará la cuenta con los aumentos 
y bajas que constan en ellas.

En vista de la orden por la cual se 
declara exento, revocando el fallo de 
esta Comisión, al mozo Pablo Santa Ma
ría, del cupo de esta Capital, y se or
dena que se le dé de baja, la Comi
sión acuerda quedar enterada; y que 
se ponga nuevamente en conocimiento 
del Sr. Gobernador á los efectos opor
tunos que el citado mozo no ingresó 
en Caja por haber desaparecido des
pues que la Comisión le declaró sol
dado.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 y media de la noche.

Burgos 27 de Febrero de 1875.=EI 
Vicepresidente, Félix Santa Maria del 
Alba.—El Secretario, Antonio Azpiroz.

.ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 
f

Necesitando esta Administración co
nocer con exactitud el número de di
ligencias, sillas de posta y de correo, 
Omnibus y demás carruajes que se 
hallen destinados al trasporte de via
jeros, ya sean las expediciones que 
emprendan periódicas y de carácter 
permanente, ó ya se alteren en cada 
una de las que verifiquen, como tam
bién de cualquier otro medio de loco
moción que se emplee para el traslado 
de mercancías, á excepción de los 
ferro-carriles, he acordado dirigirme 
á los Sres. Alcaldes á fin de que en el 
preciso término de seis dias, á contar 
desde el en que se inserte esta circular 
eu el Bolelin oficial de la provincia, 

remitan á esta Oficina una nota arre
glada en un lodo al modelo que se es
tampa á continuación.

Burgos 12 de Marzo de 1875.= 
José II. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1." INSTANCIA

de Burgos.

D. Buenaventura Yusla, Juez de pri
mera instancia de esta Capital,
Por el presente y primer edicto se 

cita, llama y emplaza á Catalina Collua, 

natural de Culilla, del Obispado de 
Gerona, viuda de Víctor del Rio Carri
llo, natural que fue de Pedresa Rio ür- 
bel de esta provincia, y á su hijo Casi
miro, cuyo paradero se ignora, y á to
das las demás personas que se crean 
con derecho al abintestato de María Rio 
Carrillo, natural que fue de dicho Pe
dresa, para que en el término de vein
te dias comparezcan ante este Juzgado 
á usar del derechode que se crean asis
tidos en los autos de abintestato, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en justicia; y se hace constar han com
parecido reclamando la herencia sus 
hermanos de padre Felix, Vicente, 
Francisco y Catalina.

Dado en Burgos á once de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Bue
naventura Yusla.=Por su mandado, 
Aquilino Diez.

EDICTO.

D. Elias Alvarez y Hernández, Tenien
te del Batallón Provincial de Sala
manca nüm. 25,y Fiscal del mismo:
Habiéndose ausentado de la ciudad 

de Salamanca, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la 4/ Compa
ñía de este Batallón Manuel Vicente 
Rengel, natural de Barruecopardo de 
dicha provincia, hijo de Antonio y de 
Agustina, de oficio jornalero, de 29 
años de edad, á quien j estoy suma
riando por el delito de 1.* deserción:

En cumplimiento á lo prevenido por 
el Excmo. Sr. Capitán General del dis
trito en decreto audiloriado fecha 15 
del anterior, y con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 11 de Junio de 
1845: Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el Cuartel do Infantería de 
Burgos, donde deberá presentarse den
tro del término dediez dias, á contar 
desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado se se
guirá esta sumaria y se sentenciará en 
rebeldía.

Ameyugo 10 de Marzo de 1875.= 
Elias Alvarez.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Sotillo de la Rivera.

Juan de Blas y González, Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa 
de Solillo de la Rivera y su término, 
Certifico: que en este Juzgado se ha 

seguido juicio verbal á instancia de Eu

genio Gallego y Timoteo Adeliño, ve
cinos de Villatuelda, contra Francisco 
López Perrero, que lo es del barrio de 
Pinillos, término municipal de esta vi
lla, en reclamación de cuarenta y ocho 
pesetas, procedentes de ocho años de 
renta de un huerto en esta jurisdicción 
y pago del Caño, en el cual se ha dic
tado la sentencia siguiente:

Sentencia.=En la villa de Sotillo de 
la Rivera á veintisiete de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco, el Li
cenciado en Derecho D. Román del 
Puerto y Puertas, Juez municipal de la 
misma y su término, habiendo visto las 
precedentes actuaciones; y

Resultando que Eugenio Gallego y 
Timoteo Adeliño, vecinos de Villatuel
da, acudieron á este Juzgado presen
tando papeletas de demanda contra 
Francisco López que lo es del barrio de 
Pinillos, término municipal de esta 
villa, en reclamación de cuarenta y 
ocho pesetas renta de un huerto que 
lleva en arriendo de los mismos, y que 
se declare terminado el compromiso 
por falla de cumplimiento en el con
trato:

Resultando que convocadas las par
tes y señalado dia y hora para la com
parecencia efectuaron su presentación 
solo la parte demandante,reproducien
do en un todo su acción y presentando 
como prueba un documento privado 
en el que consta el contrato de arren
damiento celebrado entre ellos y Fran
cisco López el dia diez y nueve de No
viembre del año mil ochocientos se
senta y seis, que se unió á esté juicio, 
pidiendo además la parte demandante 
la declaración de rebeldía de la de
mandada por no haber comparecido 
sin embargo de haber sido citada en 
su persona:

Considerando que la no presentación 
del demandado sin motivo justo argu
ye falta de razón y derecho para sos
tener cualquiera excepción utilizable, 
y en consecuencia conformidad con la 
demanda que le era conocida:

Considerando que la parte deman
dante ha probado bien y cumplida
mente su acción:

Considerando que el litigante teme
rario debe ser condenado en las costas 
que por su arbitrariedad ó señalada su 
mala fe se causen:

Vista la ley de 8 de Junio de mil 
ochocientos trece, restablecida por 
Real decreto del seis de Setiembre de 
mil ochocientos treinta y seis; igual
mente que la primera, titulo oclavo, 
partida quinta, sentencia del Tribunal 
Supremo de veinticinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta, veintiocho de 



Abril del sesenta y cinco y seis de Ju
nio del sesenta y siete:

S. Sría. por ante mi su Secretario, 
fallando dijo, que debia declarar y 
declaraba rescindido el contrato de 
arrendamiento de un huerto en la ju
risdicción de Pinillos de este distrito 
municipal y pago denominado el Caño, 
que celebraron en el año pasado se
senta y seis Eugenio Gallego y Timo
teo Adeliño, vecinos de Villatuelda, 
como dueños, con Francisco López que 
lo es del barrio de Pinillos, como ar
rendatario, por haber faltado este á 
las condiciones que se impusieron en 
el documento privado que otorgaron 
ante los testigos Juan Cabañes y Anto
nio Vázquez, condenándole al precitado 
López al pago de las cuarenta y ocho 
pesetas por rentas reclamadas y no 
satisfechas, con mas las costas y gas
tos de este juicio.

Asi, y por esta su sentencia, que se 
notificará en estrados y publicará por 
edictos y en el Boletín oficial de la 
provincia por la rebeldía del deman
dado, según lo preceptúa el articulo 
mil ciento noventa de la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juz
gando, lo provee, manda y firma dicho 
Sr. Juez, de que certifico.= Román 
del Puerto.=Juan de Blas.

Corresponde con su original, á que 
me remito en caso necesario. Y en 
cumplimiento de lo que está mandado 
expido el presente, visado por el Sr. 
Juez y sellado con el del Juzgado.

Sotillo de la Rivera primero de Mar
zo de mil ochocientos setenta y cinco. 
=Juan de Blas.=V.' B.‘=EI Juez 
municipal, Román del Puerto.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Rucandio.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en los trabajos 
estadísticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramiento 
que ha de servir de base en la derrama 
de la contribución territorial es indis
pensable que todos los que tengan 
fincas rústicas y urbanas.en la ju
risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado, según 
está prevenido, en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que pa
sado dicho tiempo sin verificarlo pro
cederá la Junta á la operación referida 
y les parará el perjuicio que hayalugar.

Rucandio 10 de Marzo de 1875.= 
El Presidente, Casimiro Martínez.

Alcaldía popular de Valmala.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de es
te distrito pueda ocuparse con el acier
to que la sea posible en la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el año eco
nómico de 1875 á 76, es indispensable 
que lodos los que posean fincas rústi
cas y urbanas en jurisdicción de este 
distrito presenten relaciones duplica
das por escrito en el término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia en la Secretaria de este 
Ayuntamiento de todas las fincas que 
hayan sufrido alteración en este año, 
pues pasado que sea no serán oidas, 
sus reclamaciones.

Valmala 13 de Marzo de 1875.=El 
Alcalde, Jorge Mayoral.

Alcaldía popular de lael.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse de
tenidamente y con tiempo en la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir de base para girar la contribu
ción territorial en el próximo año eco
nómico de 1875 á 1876, se hace in
dispensable qué todos los contribuyen
tes que hayan tenido movimiento en su 
riqueza durante este año económico 
presenten relaciones por duplicado en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
el improrogable término de 15 días, de 
las alteraciones que hayan tenido por 
los conceptos que para indicada con
tribución sean objeto de imposición, 
haciendo constar que los documentos 
de adquisición se hallan inscritos en el 
registro de la propiedad del partido, 
según Real orden de 16 de Abril de 
1861, en la inteligencia que de asi no 
verificarlo la Junta desestimará las re
clamaciones que puedan presentarse.

Zael 15 de Marzo de 1875.= EI Al
calde, Nicanor Ramos.

Alcaldía popular de Sotopalacios.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en el improrogable término 
de 15 dias, desde que aparezca esle 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, relación por duplicado en la 
Secretaria del Ayuntamiento de lodos 

los movimientos habidos, acompañan
do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro de lo propiedad, según dis
pone la Rea! orden de 16 de Abril de 
1861, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido este término no 
se les oirán sus reclamaciones.

Sotopalacios 15 de Marzo de 1875. 
=E1 Alcalde, Julián Mata.

COMISARIA DE GUERRA

DE BURGOS.

El Comisario de Guerra de esta Plaza
Hace saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores el remate 
anunciado para el día 15 del actual 
con objeto de contratar el lavado de 
ropas de la Factoría de utensilios de 
esta Plaza, se anuncia una nueva y 
segunda licitación, que tendrá lugar á 
las 12 en punto del dia 23 del cor
riente, bajo las mismas bases anun
ciadas con fecha 20 de Febrero últi
mo, Boletín oficial núm. 49, de 26 del 
mismo mes.

Burgos 14 de Marzo de 1875.=José 
de Santiago Palomares.

Anuncios particulares.

VENTA DE DOS CASAS.

El dia 29 de Marzo del presente 
año y hora de las once de la mañana 
se venden en subasta voluntaria las 
dos casas que se hallan en la calle de 
San Pablo, esquina á la de la Calera, 
señaladas con el número 22: estas dos 
casas se sirven con una sola escalera: 
son de moderna construcción.

Las personas que deseen interesarse 
en la compra de dichas casas, podrán 
acudir á la Notaría de D. Fernando 
Monterrubio, que vive calle de la 
Puebla, núm. 40, piso 2.°

TESORO DE CONTADORES.

NUEVO LIBRO DE CUENTAS AJUSTADAS.

Aplicables al antiguo sistema de me
didas, pesas y monedas, y al métrico 
decimal, con la explicación de ambos; 
tablas de reducción de unas unidades 
á las del otro sistema y precios res
pectivos.

Útil á toda clase de personas, y prin
cipalmente á comerciantes, labradores, 
empleados, tratantes en granos, caldos 
y demás artículos de consumo, etc.

POR

DON BERNABÉ SANZ,
Profesor de 1." enseñanza superior, 
y autor de varias obras de Instrucción 

primaria
El índice de las materias que con

tiene y se pone á continuación, es la 

mejor recomendación que puede ha
cerse de su utilidad y conveniencia.

ÍNDICE.

PRÓLOGO. — Sistema antiguo de 
medidas, pesas y monedas.—Sus cla
ses. — Sistema métrico.— Numera
ción decimal.—Quebrados ó fraccio
nes. — Unidades y nomenclatura del 
sistema métrico.—Lectura y escritura 
de las cantidades métricas.—Equiva
lencia de las unidades de los dos siste
mas de medidas y pesas.—Operaciones 
con las cantidades métricas y las deci
males.—Explicación de las tablas 1.a á 
la 20 inclusive.—Productos de los nú- 

1
meros desde un - hasta 100.— Re- 
duccion de reales ó pesetas á marave
dises ó cuartos. —De cuartos á reales y 
céntimos, y á pesetas y céntimos.— 
Varas á metros.—Leguas á kilómetros. 
— Varas, estadales y celemines á áreas. 
—Fanegas á hectáreas. —Pies cuadra
dos á metros.—Pies cúbicos á metros. 
—Fanegas de Castilla á hectolitros.— 
Cántaras de Castilla á litros.—Arrobas 
y libras de aceite á litros.—Arrobas, 
libras y onzas á kilogramos.—Equiva
lencia de medidas, pesas y monedas 
extranjeras y nacionales en las métri
cas.—Hallar el precio del centímetro 
y del metro, dado el de la pulgada ó 
la vara. —Idem el de las demás unida
des.de medidas y pesas.—Peso de la 
fanega de algunos granos en libras, y 
del hectolitro en kilogramos.

Forma este libro un tomo en 8.° de 
150 páginas.—Su precio es el de una 
peseta.

Se halla de ventá en Burgos, en 
casa de Arnaiz.

ESTACION METEOROLÓGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 14 de Marzo 
de 1875.

„ , , 19 bm. A=687.9,Barómetro..j3 h t A—688,5
9 hm. ter. seco=7,5.

ter. bum =6,1.
5 b t. ter. seco=11,0.

ter. hum.=10,4.
Max. sol=15,4.

Temperatu-' sombra=ll .8. 
ras.......... Min. sombra=—2,3.

reílector=—4,2.
Dirección del 19 h m.=N.
viento....... f 5 h l.=N.

Psicrómetro

Observaciones dei dia 15 de Marzo.

R . . V9h m. A=691,5.Barometro..¡3ht A _69j ¿ 
í9bm.ter. seco=5,7.

n • x , ) ter. hum.=3,0.
Psicrómetro 3bl [er geco=1i 0

( ter. hum.=9,7.
: Máx. sol=19,5.

Temperatu-) sombra=12,8 
ras...........iMín. sombra=—2,3.

reflector=—3,0.
Dirección del 19 b m.=N.

viento....... f 3 b l.=N.

Imprenta de la Diputación provincial.
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